


Prejuicios, estereotipos y barreras para la 

inclusión de las Personas con Discapacidad en 

la Educación Superior.

José Manuel Jiménez García
Alicia Angélica López Campos

Camerina Ahideé Robles Cuéllar



TEMAS / IDEAS A PRESENTAR

1. Conceptos y marco jurídico.

2. Factores contextuales.

3. Experiencias.

4. Reflexiones finales.



1. CONCEPTOS Y 
MARCO JURÍDICO



¿Qué es la 
discapacidad?



La discapacidad

Deficiencias, 
limitaciones 

de la actividad 
y 

restricciones
de la 

participación. 

Deficiencias son 
problemas que 

limitan una 
estructura o función 

corporal.

Limitaciones de la 
actividad son 

dificultades para 
ejecutar acciones o 

tareas.

Restricciones de la 
participación son 
problemas para 

participar en 
situaciones vitales.



“Es un fenómeno complejo que refleja 
una interacción entre las características 

del organismo humano y las 
características de la sociedad en la que 

vive” (OMS, 2011, p. 7).

La discapacidad



La discapacidad

“Es un concepto que evoluciona y que resulta de
la interacción entre las personas con deficiencias
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y las
barreras debidas a la actitud y al entorno que
evitan su participación plena y efectiva en la
sociedad en igualdad de condiciones con las
demás” (CDPcD).





¿Qué dicen las 
leyes?



Ciudadanos/titulares de derechos.

Art. 24 Los Estados Parte reconocen el
derecho de las personas con
discapacidad a la Educación.

La Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad



Constitución Política Mexicana

Art. 1° Todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte. Favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia.

De acuerdo con los principios de  universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Queda prohibida toda discriminación motivada por 
discapacidad



Constitución Política Mexicana

Art.3° Toda persona tiene derecho a la educación.

El Estado garantizará el derecho a la Educación inicial hasta
el nivel superior siendo obligatoria, universal, inclusiva,
pública, gratuita y laica. Basándose en el respeto irrestricto
de la dignidad humana con enfoque de derechos e igualdad
sustantiva.



Ley General para la Inclusión de las PcD. 
Capítulo III/Educación.

Impulsar la inclusión de las PcD en todos los niveles del
Sistema Educativo Nacional, desarrollando y aplicando
normas/reglamentos que eviten su discriminación;
asegurando condiciones de accesibilidad en instalaciones
educativas, proporcionando apoyos didácticos,
materiales y técnicos y personal docente capacitado.



2. FACTORES 
CONTEXTUALES



PREJUICIOS Y ESTEREOTIPOS

DISCAPACIDAD

SALUD -
ENFERMEDAD

Temor

Incapacidad

Peligro

Niños eternos

Asexuados

Solitarios

No tienen 
potencial

Cariñosos

Minusválido

Cieguito
Sordo mudo

Retrasado  
Mental

Loco

Bipolar



BARRERAS SOCIALES
Art. 9 CDPcD Accesibilidad
Los Estados adoptarán medidas para asegurar el acceso de las PcD
al entorno físico, el transporte, información y las comunicaciones,
incluidos servicios e instalaciones abiertos al público o de uso
público, en zonas urbanas y rurales.

Art. 20 CDPcD Movilidad Personal
Los Estados deben asegurar que las PcD gocen de movilidad
personal con independencia en la forma y en el momento que
deseen, facilitando su acceso a formas de asistencia humana o
animal, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para
la movilidad de calidad a un costo asequible.



BARRERAS SOCIALES

Art. 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley.
Art. 13 Acceso a la Justicia

Las PcD tienen derecho al reconocimiento de su personalidad y
capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida,
proporcionando el Estado ajustes de procedimiento, salvaguardias
adecuadas y efectivas para impedir abusos, respetando la
voluntad, los derechos y preferencias de la persona, entre ellos… a
ser propietari@s, heredar bienes, adquirir préstamos y créditos
bancarios, asegurando que los Estados promuevan capacitación
adecuada a quienes trabajan en la administración de justicia.



DISCRIMINACIÓN

“Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito de obstaculizar o dejar 
sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 

de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 
de otro tipo. Incluye la denegación de ajustes razonables” 

(Artículo 2º, CDPcD).



LA FAMILIA

Miedo

Desconocimiento

No se percibe la necesidad

Indiferencia



¿Y la pandemia?



DERECHOS OLVIDADOS

• PCD son población en riesgo mayor. 
• Repercusiones en la salud, en lo económico, 

en lo escolar, en lo laboral.

Se acentúan las desigualdades 

estudiantes/docentes.



En la educación superior

¿Qué factores afectan a los 
estudiantes con discapacidad?



ENFOQUES

SOCIEDAD

MODELO 
SOCIAL

MODELO 
MÉDICO

DOCENTESDIRECTIVOS

ADMINISTRATIVOS Y 
PERSONAL DE APOYO

COMUNIDAD 
ESTUDIANTIL

FALTA 
DE 

ACCIÓN

ACTORES

FACTORES CONTEXTUALES DE LA  DISCAPACIDAD EN LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

PERSONAS 
CON 

DISCAPACIDAD

INCLUSIÓNINTERPELACIÓN



1. EXPERIENCIAS







PRIMEROS RESULTADOS

8 propuestas de tesis relacionadas con temas de 
diversidad e inclusión.



Y entonces… en una exposición 
inicio la aventura.



“Nada sobre nosotros sin 
nosotros”









Accesibilidad

Gestión y 
alianzas

Atención a la 
Comunidad 

con 
Discapacidad

Investigación
Formación y 
capacitación

Apoyo 
Personal y 

Social

ACCIONES
CADUNAM



















“Necesitamos personas con 
discapacidad en las 

Instituciones de Educación 
Superior”

“TOMEMOS LAS INSTITUCIONES”



No basta con sensibilizar, tomemos 
conciencia y vamos a interpelar.



Consolidemos 
redes, 

compartamos 
experiencias .



Interpelación de la sociedad 
civil, no necesariamente 
desde dentro de las IES.



La Universidad en un nuevo 
concepto y su rol como 

jugador político.
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